
CHIHUA}IUA

CONTRATO ABIERTO DE ADOUISICIÓN QUE CELEBFAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL
DE PENSIONES, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL INSTITUTO",
LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, EN SU CARÁCTER DE
DIREGTOR; Y POR LA OTRA PARTE EL C. ARMANDO LEÓN ESPARZA RUBIO, A OUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL PROVEEOOR'" AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I.. EL INSTITUTO

1.- Declara EL INSTITUTO, ser un Organ¡smo Públ¡co Descentralizado de la Adm¡n¡stración Pública
Mun¡c¡pal, con personalidad jurídica y patr¡monio prop¡o, creado med¡ante Decreto No. 874-83-10P.E.,
publicado en el Periód¡co Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad
se rige por la Ley del lnst¡tuto Municipal de Pensiones publicada med¡ante decreto POE 2015.12.26/No.103
en el Periód¡co Oficial del Estado el26 de Diciembre de 2015.

2.- Que el DR. LUIS CARLOS TARIN VIL|-AMAR acredita su personalidad con nombram¡ento hecho por la
C. Presidente Munic¡pal la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el día l1 de mazo del 2020

3.- Que de conformided con el artículo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley del
lnstituto Munic¡pal de Pens¡ones, el DR. LUIS CARLOS TARIN VILAMAR, en su carácter de Director, tiene
capacidad jurídica para convenir y obligarse en los términos de este instrumento, así como reallzar los actos
necesarios para el deb¡do funcionamiento del organismo, manifestando bajo protesta de decir verdad que a Ia
fecha no le han s¡do revocadas, réstringidas o modificadas en forma alguna las facultades conferidas.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestac¡ones de seguridad social a los trabajadores al serv¡c¡o del Mun¡cip¡o
de Ch¡huahua y de los organ¡smos Descentralizados de la Administración Pública Mun¡cipal, que se
incorporen.

5.- Que t¡ene su dom¡c¡lio par¿¡ todos los efectos legales que se deriven o pud¡eran derivarse del presente
instrumento, ub¡cado en calle Río Sena #1100, Colon¡a Alfredo Chávez, en esta ciudad de Ch¡huahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordanc¡a y total apego a lo establecido
en la Léy de Adqu¡siciones Arrendamientos y Contratación de Servic¡os del Estado de Chihuahua.

7.- Que el presente contrato es celebrado considerando la d¡sponib¡lidad de recursos del mismo, y la
necesidad de adqu¡rir los bienes objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esencia y el costo-
beneficio del m¡smo, se verifica y just¡fica la necesidad dé su creación atend¡endo a la ex¡stencia de
antecedentes contractuales con EL PROVEEDOR, y se reconoce la v¡abil¡dad y legal procedencia de hacerlo
mediante adjudicac¡ón directa con tundamento en lo establecido en los artículos 29 fracción lV y 74 fracc¡ón I

de la Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendam¡entos y Contratac¡ón de Serv¡cios del Estado de Ch¡huahua, por lo que
en éste caso en particular es aplicable el caso de excepción a la l¡citación pública estudiada en el precepto
antes alud¡do.

8.- Que "EL PROVEEDOR" ofrece las mejores condic¡ones para el lnstituto basándose en criterios de
economía, ef¡cac¡a, efciencia, imparc¡al¡dad, legalidad, honradez y transparenc¡a.
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10.- Que la erogac¡ón del presente contrato seÉ cubiorta conforme a su disponibilidad presupuestal con
recursos propios correspondientes a su presupuesto de egresos para el ejercic¡o f¡scal del año 2021, por lo
que cuenta con los recufsos, solvenc¡a y liquidez necÉsarios a fln de dar cumplimiento a las obligac¡ones que

contrae por v¡rtud de Ia suscripoón del presente instrumento.

II.. EL PROVEEDOR.

2.- Que el C, ARMANDO LEÓN ESPARZA RUBIO, cuenta con facultades para contratar y obl¡garse en el

presente instrumento.

4.- Que para los efectos de este contrato, su cumplim¡ento, así como pan of y recibir not¡ficaciones y

documentos señala como su dom¡cilio el ubicado en Calle J. de la Luz Conal número 1902 de la Colonia

Santo Niño de esta Ciudad de Chihuahua.

5.- Que su reg¡stro Federal de Contribuyentes (RFC) es EARA870526M86, ten¡endo como act¡vidad

económ¡ca el comercio de aparatos ortopédicos e instrumental médico y que a Ia fecha ha cumplido con

todos sus contribuc¡ones e impuestos respect¡vos.

7.- Que cuenta con los rscursos f¡nanc¡eros y técnicos necesarios, asícomo el equipo, material y henamienta
requeridos para el objeto del presente contrato, lo que le pormite garantizar a EL INSTITUTO el cump¡imiento

de las obligaciones contraídas en el presente.

8.- Que bajo protesta de decir verdad, manif¡esta que conoce el contrato y los requis¡tos que establecen la

Ley de Adquisiciones, Anendam¡entos y Contratac¡ón de Serv¡cios del Estado de Ch¡huahua, y que no se
encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de la c¡tada ley.

III,. AMBAS PARTES.

l.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y conv¡enen en la
celebración del presente contrato, y en obligarse conforme al contenido del presente ¡nstrumento.

2.- Que concunen a la suscripc¡ón del presente contrato de buena fe, encontrándose librés de dolo, violencia,

eno( lesión o cualesquiera otros v¡c¡os en su consentim¡ento, con el propósito de obligarse al tenor de las

siguientes:

/
CLÁUSULAS: U
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9.- Que con fecha 08 de enero del 2021, el Com¡té de Adqu¡siciones, Anendamientos y Contratación de

Servicios del lnst¡tuto Municipal de Pensiones, autorizó celebrar el presente contrato, acred¡tando lo anterior
con el acla em¡lida por el c¡tado Comité.

l.- Que es de nac¡onalidad mexicana, mayor de edad, en pleno ejercicio de sus derechos y que tiene
capacidad jurídica sufic¡ente y bastante para obl¡garse en los términos del presente contrato.

6.- Que se encuentra ¡nscrito en el Padrón de Proveedores del lnstituto Municipal de Mun¡cipio de Chihuahua.
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PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.. EL PROVEEDOR, se obliga a proporcionar de manera no exclus¡va
y conforme a los lineamientos establecidos en el presente ¡nstrumento contractual, la entrega de toda clase
ds materiales de prótesis, ¡njertos, tomillos, plac€s, de curación y equ¡po médico, que sean necesarios para

otorgar las atenciones médicas proporc¡onadas para cumplir con el objeto de EL INSTITUTO en los térm¡nos
y condic¡ones de este ¡nstrumento.

SEGUNDA.- MONTO. La adquis¡ción de los insumos méd¡cos señalados por la cláusula anterior, cuenta con
un presupuesto mínimo para ejercer como pago por los citados bienes por un ¡mporte de $300,000.00
(TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y un presupuesto máximo susceptible de ser
ejercido por la cantidad de S750,000.00 (SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL) más el lVA.

TERCERA. VIGENCIA. El presente contrato lendrá vigenc¡a del 08 de enero al 09 de sept¡embrc del 2021,
salvo que se notifque la terminación anticipada del mismo, según lo d¡spuesto en este contrato.

CUARTA. CONDICIONES DE ENTREGA. La transportación de los bienes, las man¡obras de carga y
descárga en lugar de entrega serán a cargo de EL PROVEEDOR, asícomo el aseguramiento de los b¡enes,
hasta que estos sean rec¡bidos de conformidad por EL INSTITUTO.

Los b¡enes que se entreguen deberán apegarse estr¡ctamente a las especncaciones, descripc¡ones,
presentaciones y demás características que se indican en las Normas Of¡ciales, disposic¡ones legales,
roglamentar¡as y administrat¡vas que emita la autoridad competente.

EL PROVEEDOR deb€rá entregar junto con los bienés: copia de la orden de compra y remisión en la que
¡nd¡que el número de piezas y descripc¡ón de los b¡enes.

QUINTA. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. EL PROVEEDOR asum¡rá la responsabilidad
total para el caso en que al sum¡nistrar los b¡enes objeto del contrato, infr¡nja patentes, marcas o viole
derechos de autor, l¡berando a EL INSTITUTO de toda responsabilidad de caÉcter civil, mercantil, penal o
adm¡nistrativa, que en su caso se ocasione derivado de la ¡nfracción de derechos de autor, patentes, marcas
u otros derechos a n¡vel nacional o ¡ntemacional.

SEXTA. FORMA DE ENTREGA E IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES Los b¡enes serán entregados
conforme a las necesidades de EL INSTITUTO durante el periodo de v¡genc¡a del contrato; esto mediante la
elaboración de orden de compra a EL PROVEEDOR.

Los bienes objeto de este contrato serán entregados por EL PROVEEDOR en el Depalamonto de Recursos
Materiales del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones ubicada en la calle Rio Sena #1 100, Colonia Alfredo Chávez,
en la ciudad de Ch¡huahua, Chih, los dÍas háb¡les dé lunes a v¡emes en un horario de las 09:00 a las 15:00
horas, dondé serán rec¡b¡dos por el personal designado por EL INSTITUTO, m¡smo que podrá rechazar y
devolver cualquier bien que no cumpla con las condiciones de calidad, s6 encuentre dañado u otra
circunstancia que le haga inutilizable, en términos del presente contrato. al
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En c¿so que los bienes o servicios que solicite EL INSTITUTO a EL PROVEEDOR deban ser sntregados
directamente en el hosp¡tal, EL INSTITUTO ¡nformaÉ de manera oporluna el día y d¡rección en {a cuel deba
olorgar el servicio solicitado.

La entrega de los b¡enes objeto del contrato se Íealiza.an por orden de compra completa, s¡endo facultad de
EL INSTITUTO la aceptación o rBchazo de una entrega parc¡al de d¡cha orden, en este caso EL
PROVEEDOR deberá adjuntar escrito en el cual señale los mot¡vos que ocasionan la entrega parcial e
¡ncumplimiento de los t¡empos y forma de entrega estipulados en el contrato. En el entend¡do de que EL
INSTITUTO de acuerdo a sus neces¡dadas podrá proceder a la subrogación por el remanente de los bienes
no sum¡nistrados sn tiempo y forma, sin responsabil¡dad para sí.

Los b¡enes seÉn entregados en su empaque, ca¡a o pieza or¡ginal según conesponda. Los envases y
empaques de los medicamentos deberán ident¡ficarse de acuerdo a lo establec¡do en la Ley General de Salud
y sus Reglamentos, Comis¡ón Federal Para la Protecc¡ón Contra Riesgos San¡tarios y Normas Ofic¡ales
Mex¡canas apl¡cables.

SÉPTIMA.- DlSPoSlcloNEs GENERALES. EL PROVEEDoR se compromete a estabtecer tas acciones
necesarias para que la entrega de los bienes que le sean requer¡dos con la seguridad, calidez, cal¡dad y
efectiv¡dad necesarias para el cumplim¡ento de lo contratado.

El serv¡dor público encargado de superv¡sar y adm¡n¡strar el
GUADALUPE AGUILAR ARMENOARIZ, Jefa det Departamento
Mun¡c¡pel de Pens¡ones.

presente conlrato será la C.P.MARIA
de Recursos Materiales dél hstituto

OCTAVA.- EL PROVEEDOR está de acuerdo en otorgar a EL INSTITUTO, una TARIFA PREFERENCTAL
apl¡cada en los b¡enes objeto del presente contrato y dicha tarifa deberá ser respetada en el tiempo de
durac¡ón de este contrato de conform¡dad con ambas partes.

NOVENA.- PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. El INSTITUTO se obliga a cubrir el importe en
moneda nacional los servic¡os a los 20 (veinte) días hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que
"EL INSTITUTO" exp¡da contra recibo. Las facturas deberán contener los requisitos f¡scales v¡gentes.

DÉClMA.- CONFIDENCIALIDAD. La ¡nfomac¡ón y actividades pressntes, pasadas y futuras que se obtengan
y produzcan en virtud del cumplim¡ento del contrato, serán clasmcadas expresamente con el caÉcter de
conf¡denc¡al, atendiendo a los principios establec¡dos en la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón
Públ¡ca del Estado de Chihuahua así como en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de
Ch¡huahua, por lo que las partes se obligan a guardar estricta conf¡dencialidad respecto d6 la información y
resultados que se produzcan en virtud del cumpl¡miento del presente instrumento.

En particular, la información conten¡da en el expediente clínico será mane.¡ada con discrec¡ón y
conñdencial¡dad, atend¡endo a los princ¡p¡os científcos y éticos que or¡enten la práctica mád¡ca y sólo podrá
s6r dada a conocer a terceros med¡ante orden de la autoridad competente.

EL PROVEEDOR recono@ y acepta que toda ta ¡nformación y documentación puesta balo su
responsabil¡dad o a la que llegara a tener acceso con motivo del objeto del presente contrato, ¡ncluyendo, los
sistemas, técnicas, mátodos y en general cualquier mecanismo relacionado con la tecnología e ¡nformación

aDquErcÉr{ oE lNslJ¡io§ MÉoEos, cELEBRAoo poR EL ttlsflfuro tiuNtctpal DE pENsto Es y ARua¡too LÉoN Espaiza Rualo, EL @ DE
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de la que pudieft¡ tener conocimiento en el desempeño de los servic¡os contratados es propiedad de EL
INSTITUTO.

LAS PARTES conv¡enen que la vigenc¡a de las obligac¡ones contraídas por virtud de la presente cláusula
subsist¡rá indefinidamente, incluso después de term¡nada la duración de este ¡nslrumenlo.
En caso de incumplim¡ento, LAS PARTES se reservan expresamente las acc¡ones que conforme a derecho
les conespondan, tanto administrativas o judic¡ales, a f¡n de reclamar las ¡ndemnizac¡ones conducentes por
los daños y perju¡c¡os causados, asícomo la apl¡cación de las sanciones a que haya lugar.

DÉCIMA PRIMERA.. AVISO DE PRIVACIDAD. EI INSTITUTO MUNIGIPAL DE PENSIONES, CON dOMiC¡IiO

en calle Rio Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, C.P.31414,
es el responsable del tratamiento de sus datos personales y datos sens¡bles, los cuales serán protegidos
conforme a lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de
Ch¡huahua. Al respecto le informamos Io siguiente:

Así mismo, serán ¡ntegrados a un exped¡ente físico que contendrá la informac¡ón y documentación r6cabada,
el cual se conseryaé en el arch¡vo físico y capturados en fomalo Excel, en el Departamento de Recursos
Materiales del lnstituto Municipal de Pensiones.

El tratamiento se realiza con base en lo dispuesto por los artículos 6 inciso A y 16 segundo pánafo de la
Const¡tución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General dé Protecc¡ón de Datos
Personales en Poses¡ón de Sujetos Obligados, artículo 4 d6 la Constitución Polít¡ca del Estado de Chihuahua,
artículos 3, 5, 6, 16, 17, '19 y 20 de la Léy de Protección de Datos Personales det Estado de Ch¡huahua, y en
los artículos 1 y 8 fracc¡ón Vlll de la Ley del lnstituto Mun¡cipal de Pens¡ones.

Para llevar a cabo las final¡dades descritas en el presente aviso de privac¡dad, util¡zaremos los siguientBs
datos personales dsl representante legal: nombre, RFC, domicilio, teléfono part¡cular (celular) y/o
inat¡tucional, correo electrónico e ident¡ficación oflclal con fotograf¡a.

cottrRAro DE aDaulstctóN DE ¡t¡suMos MÉorcos, CELEBR Do poR EL lñstrfuro MuNtc¡paL oE pENstoNEs y aRMANDo LÉoN EspaFza RUBto, E! oa oE
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Así m¡smo, se obliga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cárgo almpla y
observe lo estipulado én esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproducir parc¡al o totalmente la
informac¡ón de la que pud¡era llegar a tener conoc¡miento, dejando a salvo el derecho de EL INSTITUTO para
ejercitar las acciones legales que pud¡eran resulterle con mot¡vo del incumpl¡m¡ento de lo aquí pactado.

EL PROVEEDOR se obliga a no registrar ningún der€cho de autor, marca, paténte o cualquier derecho de
propiedad industdal o intelectual en relac¡ón con la ¡nformación confidenc¡al proporc¡onada a que se refere el
presente contrato, ya que la ¡nformación será prop¡edad exclusiva de EL INSTITUTO y 6n consecuencia, será
exclusivamente este últ¡mo quien podrá reg¡strar los derechos de autor o ¡ndustriales conespond¡ente.

Los datos personales que recabamos de usted en el Departamento de Recursos l\rlateriales, los ut¡l¡zaremos
parE¡ poder dar el alta en como Proveedor del lnstituto, y así estar en oportunidad de generar órdenes de
compra y el respect¡vo pago de los b¡enes adquiridos, podrán ser transferidos a las diversas áreas del
lnstituto con la f¡nalidad de que se brinden oportunamente los servicios proporc¡onados por el m¡smo; así
como a las autoridades jur¡sd¡ccionales y/o investigadoras que lo soliciten en el ejercic¡o de sus func¡ones, ya
que son requis¡tos ind¡spensables para: ALTA COMO PROVEEDOR Y EL PAGO DE LOS BIENES
ADOUIRIDOS.
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Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las f¡nal¡dades ¡nformadas en el presente

aviso de privacidad, util¡zaremos los siguientes datos personales que requieren de especial protección: firma
autógrafa y flrma úbrlca.

De conform¡dad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de

Ch¡huahua, no deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumplimiento de la final¡dad que

iustif¡que su tratamiento, así mismo se ¡nfoma que no s6 rcalizatáñ transferencias de datos personales, salvo
aquellas qu6 s6an necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente, que

estén debidamente fundados y motivados, o bien, se aciualice alguna de las excepciones previstas en el

artículo 70 de la Ley General de Protección de Dalos Personales sn Posesión de Sujetos Obligados, así

m¡smo en los supuestos que contempla el artículo: 98 de la Ley de Protección da Datos Personales del

Estado de chihuahua.

Usted t¡ene derecho a conocer que dalos personalés tenemos de Usted, para qué los util¡zamos y las

cond¡ciones del uso que les damos (acceso). Así m¡smo, es su derecho sol¡citar la corrección de su

información personal en caso de que esté desactualizada, sea inexacta o incomplela (redif¡cación); que la
eliminemos de nuestros reg¡stros o bases de datos cuando considere que la misma no está siendo ut¡lizada

conforme a los princip¡os, deberes y obl¡gaciones prev¡stas en la normativa (cancelac¡ón); oponerse al uso de

sus datos p€rsonales para f¡nes específcos (oposición); obtener una cop¡a de los datos objeto de tratamiento

en un formato electrónico estructurado y comúnmente ut¡l¡zado que le permita seguir utilizándolos
(portab¡l¡dad). Estos derechos se conocen como derechos ARCO y portabil¡dad.

Para el ejerc¡c¡o de cualqu¡era de los derechos ARCO y portabilidad, usted deberá presentar la solic¡tud

respectiva en la Unidad de Transparencia del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones, o por med¡o de la Plataforma

Nac¡onal de Transparencia h ran arencta.o mx.

Para conocer el proced¡miento y requis¡tos para 6l ejercic¡o de los derechos ARCO y de portabilidad, Usted
podrá llamar al sigu¡ente número telefón¡co 614.200.48.00 extensión 6259; ¡ngresar a nuestro sitio de intomet:
httD llimoeweb motochih ob mt/wehimoe/inaleY htm coneo electrónico unidad.transpare a(Oimoe.oob.mx.o

S

o b¡en ponerse en contacto con nuestra Unidad de Transparenc¡a, que dará trámite a las solicitudes para el

éjerc¡cio de estos derechos, y atenderá cualqu¡er duda que pudiera tengr respecto al tralam¡ento de su

información. Los datos de contacto son los sigu¡entes: lnst¡tuto Municipal de Pens¡ones, calle R¡o Sena
número '1100, Colonia Alfredo Chávez, 1er p¡so, C.P. 314'14, Chihuahua, Chihuahua, Teléfono 072 y/o

61 4.200.48.00 extens¡ón 6259.

MBI YA TUALIZACIONES EL AV El presente Aviso de

Privacidad puede consultarse, camb¡ar o actualizarse eventualmenle; por Io que se solic¡ta su constante
consulta o revisión en esta dirección electrón¡ca: htt oeweb.mDioch¡h o b mx^^/eh moe/¡ndex.html parao im

estar al tanto del conten¡do y/o de la últ¡ma versión que rige el tratamiento de sus datos personales. No

obstante lo anterior, el Av¡so de Privacidad siempre deberá observar las disposic¡ones jurídicas aplicables.

DÉCIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES. Ambas partes conv¡enen en quo cualqu¡er adición o mod¡ficac¡ón

a lo d¡spuesto en el presente contrato se hará por escrito f¡rmado por sus representantes con facultades y se

agregaÉ como anexo para formar parte integrante del m¡smo, 
,r!(-.

coNlRAfo DE aDeutstctóN DE t suMos MÉDtco.g. cELEBFAoo poR EL tNsftTufo MuNtctpal oE PENgtol,¡Es Y aRMAt¡Do LÉoN EsPAt€a RUBlo, EL oB DE
ENERO OE 2021

PáS,I6

mtrE

1



ea

mffiE
knriuo Mui.iD.l
&P.6iffi

CONTRATO IMPE/RM/I 9/2021

DÉqMA TERCERA.- RESCF¡ÓN." EL INSTITUTO" podrá rescindir administrativamente este contrato en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del "PROVEEDOR", según dispone el artículo 90 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios delEstado de Chihuahua.

Se pacta además que el mismo podrá ser rescindido sin necesidad de declaración judicial, por incumplimiento
de las obligaciones pactadas en el mismo, independientemente de la acción de daños y perjuicios que en su
caso corresponda a la parte afectada.

Se podrá rescindir parcial o totalmente este contrato de presentarse alguna de las siguientes causales:

1. Cuando EL PROVEEDOR modifique o altere substancialmente elobjeto del presente contrato,
2. Cuando EL PROVEEDOR incurra en falta de veracidad total o parcial con relación a la información

proporcionada pa'a la celebración del presente contrato.
3. Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsabilidad, impericia, inexperiencia, mal manejo,

deshonestidad, probidad, y otros, EL PROVEEDOR, afecte o lesione el interés de EL INSTITUTO.

DÉCIMA CUARTA.- lndependientemente de la terminación o rescisión del contrato antes referida, EL
PROVEEDOR asume la responsabilidad civil y en su caso demandas que procedan por los daños y perjuicios
que se puedan derivar por motivo del objeto del presente contrato. EL PROVEEDOR, exime de cualquier
responsabilidad a EL INSTITUTO, haciéndose el mismo responsable de la contratación de seguros o realizar
las actividades y medidas que en su caso estime convenientes para dichos efectos.

DÉCIMA QUINTA.- Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situaciones no previstas
en el presente contrato, en el entendido de que las decisiones adoptadas sobre el particular, deben constar
por escnto y ser firmadas por las mismas. Todas las notificaciones y comunicaciones que se dirijan las partes
como consecuencia del presente contrato, incluyendo el cambio de domicilio, deberán constar por escrito y
ser entregadas en los domicilios ya mencionados en el capítulo de "DEC¡-ARACIONES" del presente
contrato.

DÉC¡MA SEXTA.- Para el cumplimiento de las obligaciones que cada una de las PARTES contrae por virtud
de la suscripción de este contrato manifiestan que actuarán como entidades totalmente independientes.

En consecuencia, las PARTES bajo ningún supuesto podrán comprometer a la otra en convenio o contrato
alguno, ni contratar empleados o trabajadores en nombre o representación de su contraparte.

En cuanto a sus respectivos trabajadores y empleados, las PARTES manifiestan que no existe relación
laboral alguna entre los trabajadores y empleados de "EL INSTITUTO" con el PROVEEDORR, ni entre los
propios de éste con aqué|. Así, las PARTES manifiestan ser los patrones de sus respectivos trabajadores y
empleados en cumplimiento de la legislación laboral y de seguridad social vigente y aplicable, siendo las
únicas y exclusivas responsables por lo que respecta a las obligaciones laborales y de seguridad social a ser
cumplidas a favor de dichos sujetos.

Consecuentemente, las PARTES se obligan a liberar a la otra de cualquier responsabilidad laboral o de
seguridad social que pudiera imputárseles en contravención a esta Cláusula con relación a sus respectivos
trabajadores y empleados, en términos de la legislación laboral y de seguridad socialvigente y aplicable. 
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Ninguno de los térm¡nos y condiciones del presente ¡nstrumento deberá interpretarse en el sent¡do de que las

PARTES han constituido alguna relación de soc¡edad o asociación, por lo que no se conjuntan ni se unen
activos para efectos de responsabil¡dades f¡scales o frente a terceros, ni de cualquier otra natura¡eza.

DÉCIMA SÉPTtMA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL El presente contrato const¡tuye el acuerdo entre

las partes, en relación con el objeto del mismo, dejando s¡n efecto cualqu¡era otra negoc¡ación, obligac¡ón, o

comun¡cación entre estas, ya sea oral o expresamente que se haya dado con anterioridad a esta fecha. Las
partes manilestan que, en la celebración de este contrato, no ha habido v¡c¡o alguno de consentimiento que

pudiese invalidarlo.

DÉCtMA OCTAVA.- CES|ÓN DE CONTRATO. Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o enajenar por

cualquier titulo los derechos y/u obligaciones que derivan del presente contrato, s¡n previa autorización por

escrito de la otra parte.

DÉCIMA NOVENA. GARANTIAS. 'EL PROVEEDOR" garantiza ante "EL INSTITUTO":

A) GARANTíA OE CUMPL|MIENTO.. "EL PROVEEDOR" gaÍanlizatá el deb¡do cumplimiento de las

obl¡gaciones del presente contrato med¡ante póliza de fanza emit¡da por una lnst¡tución Afanzadora
legalmente autorizada y acred¡tada en el Estado de Chihuahua a favor del lnstituto Mun¡cipal de

Pensiones por un ¡mporte equivalente al 10026 del monto máximo contratado, sin ¡ncluir el lVA, la cual

deberá entregar a la f¡rma del contrato, de confomidad con lo establec¡do en el artículo 84, fracción ll,

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Servic¡os del Estado de Ch¡huahua.

Esta garantía permanecerá vigente hasta que finalico la v¡genc¡a del contrato adjud¡cado a entera

satisfacc¡ón de " EL INSTITUTO".

B) GARANTíA DE SANEAMIENTO PARA EL CASO DE EVICCIÓN, VICIOS OCULTOS, DAÑOS Y
PERJUTCTOS Y CALIDAD DE LOS BIENES.- "EL PROVEEDOR" garant¡za la cal¡dad de los bienes

contratados med¡ante pól¡za de f¡anza em¡t¡da por una lnstitución Afianzadora legalmente autorizada
y acreditada en el Estado de Ch¡huahua a favor del lnstituto Municipal de Pens¡ones por un importe

equivalente al 10% del monto máx¡mo contratado, sin ¡nclu¡r el lVA, la cual debeÉ entregarse
previamente a la recepc¡ón de los bienes y permanecerá vigente hasta seis meses contados a partir

de la fecha de terminac¡ón del contrato.

Una vez cumplidas las obligac¡ones de "EL PROVEEOR'a set¡sfacción de "EL INSTITUTO", previa petic¡ón

de "EL PROVEEOOR" por escrito, el INSTITUTO" procederá a extender la constancia de cumplim¡ento de

las obl¡gaciones contractuales para que se in¡cien los trám¡tes para la cancelac¡ón de la garantÍa de

cumplim¡ento del contrato, en cuanto a la garantía de saneam¡ento paÉ el caso de evicción, v¡cios ocultos,

daños y perju¡cios y calidad de los servicios, "EL PROVEEDOR" podÉ presentar su escrito una vez que

haya transcunido el periodo de vigencia de la garantía.

vlcÉSltlA.- En caso de incumplimiento del contrato o atraso en la entrega de los b¡enes, 'EL INSTITUTO"
podrá apl¡car las penalidades en los térm¡nos del artículo 89 de la Ley de Adquis¡c¡ones, Anendam¡entos y

Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, a razón del 1% diario del impole mensual dol presente

contrato, multipl¡cado por el número de días en que'EL PRESTADOR" incuna en incumpl¡m¡ento hasta el

monto de la garantia, momento en el cual podrá optar por la recisión del contrato y hacer valida la garantia

conespond¡ente. El número de dÍas para aplicac¡ón de la pena convencional no podrá excederse de cinco.
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VrcÉS¡MA PRIMERA.- JURISDICC¡Ó]¡ y COMPETENCTA. Las partes manifiestan que en este contrato no
existe ningún vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo y atendiendo a la naturaleza del presente
instrumento legal, las partes someterse a la jurisdicción de los tribunales judiciales con competencia en la
ciudad de Chihuahua, estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto alfuero que pudiere conesponderle en
razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTR.ATO, Y ENTERADAS LAS PARTES DE LAS OBLIGAGIONES
QUE POR VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO F¡RMAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE
CHIHUAHUA, CHIH,, EL DíA 08 DE ENERO D8,2021.....

EL EL PROVEEDOR

¿
TARIN VILLAMAR c. LEÓN ESPARZA RUBIO

DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL
DE PENSIONES

TESTIGOS

C.P. SILVIA FZ c.P. GUADALUPE AG
SU A JE DEL

DEL INSTITUTO M DE PENSIONES DEL INSTITUTO
PENSIONES

DE

coNTRATo DE ADqutslctót{ DE rNsuriros MÉDlcos, CELEBRADo poR EL rNsTlTuro t¡tuNrctpAL DE pENsroNEs y ARMANDo LÉoN ESPARZA RUBro, EL 08 oE
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